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RESPUESTA: 

 

En relación con la pregunta de referencia, se informa que los estudios realizados 
por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación sobre antiguas Zonas Regables 

fueron realizados con el propósito de indagar sobre las necesidades de la medida de 
mejora y consolidación de regadíos incluida dentro de aquel Plan Nacional de Regadíos.  

 

A pesar de ello, el Gobierno es consciente de que sigue existiendo una necesidad 
de modernizar regadíos, en la línea de buscar el logro de la máxima eficiencia en el uso 

del agua, la mejora en la eficiencia energética y la mejora del estado de las masas de 
aguas. 

 
Por esto, el Gobierno está desarrollando acciones para promover la 

modernización de los regadíos españoles, con el objetivo de consolidar unos regadíos 
modernos y sostenibles, donde se fomente el ahorro de agua, la utilización de energías 

renovables y el uso de aguas regeneradas. 
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